
 
 

 
 

 

 

 

Las Juntas de Gobierno electas de los Colegios de Almería, Córdoba, 

Granada y Jaén defendemos que, por transparencia e independencia de 

nuestra corporación, los cargos colegiales, del Consejo Andaluz y del 

Consejo General son incompatibles con la participación en Consejos de 

Administración de empresas que tienen relación directa con el mundo de la 

Odontología. 

En base a ello adquirimos públicamente nuestro compromiso de no formar 

parte de las mismas y proponer los cambios estatutarios necesarios en este 

sentido a nivel colegial, del Consejo Andaluz y del Consejo General. 
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